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AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS ) 

    

DE LA COMPANIA Y 
  

"PAMAUX INGENIEROS CIA. LTDA.” Y 
  

AUMENTO DE CAPITAL : USD $.80,00 A 2: USD *.1380,00 
  

DI: J COPIAS 
  

E/X/*% MF x/4/x 
  

En “la ciudad de San rancisco/de Quito, Capita de 
  

la República Je Ecuadof, hoy dia MIGÉCOLES 
  

DIECISIETE (17) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO,ante 
  

mi, Doctor ADUARDO ORQUERA —ZARAGOSIN, Notario 
  

Décimo del/Cantén, comparece, el señor INGENIERO 
  

ULPIANO FERNANDO GUEVARA ARGUELLO, en su calidad 
  

de Gerente General de la COMPAÑIA PAMAUX 
  

INGENIEROS COMPAÑIA LIMITADA, según se justifica 
  

con la copia del nombramiento que se agrega como 
  

documento habilitante.- El compareciente es de 
  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
  

ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz 
  

para contratar y obligarse a quien de conocer doy 
  

Te, y me pide que eleve a escritura pública el 
    contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO:   
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En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

  sirvase insertar una más por la cual consten el 

  Añumentb. de Capital, Reforma y Codificación del 

  

  

  

  

Estatuto Social de la COMPAÑIA "PAMAUX INGENIEROS 

COMPARTA LIMITADA", contenida en las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA :- OTORGANTES:- Dtorga la 

presente escritura pública el señor ULPIANO 

  
FERNANDO GUEVARA ARGUELLO, Ingeniero Comercial de 

  
y. 

” - . 
frofesión, casedo, : ecuatoriano, mayor de edad, 

  

10 

dfmiciliado en la calle Juan Figueroa y Machala, 

  

Y 

rbanización . El Cortijos casa número veinte Y 

  

cuatro en esta * ciudad de Quito, Distrito 

  

13 

Metropolitano plenamente Capaz para celebrar este 

  

14 

tipo de escrituras a nombre y en representación de 

  

15 

la Compañia "PAMAUX INGENIEROS COMPAÑIA 

  

LIMITADA", en su calidad de-Gerente General tal 

  

como +. lo acredita con el nombramiento gue acompaña, 

  

pare" que se agrege a la escritura que se otorga 

  

19 

coma documento habilitante.- SEGUNDA 2 - 

  

20 

ANTECEDENTES :- > UND.- Par escritura pública 

  

2 

celebrada ante el Doctor ' Fernando : Polo * Elmir, 

  

22 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el dia 

  

23 

lunes cinco de mayo de mil novecientos noventa y 

  

24 

siete e inscrita en el Registro Mercantil del 

  

25 
mismo Cantón, el diecinueve de mayo de mil 

  

26 

novecientos noventa siete bajo el número mil Y 
  

27 
ciento sesenta y seis, tomo ciento veinte y ocho, 

  

se ' constituyó la COMPAÑIA "PAMAUX INGENIEROS     28 
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, QUITO - ECUADOR 

COMPAÑIA LIMITADA" com domicilio en         lafci 

  

Quito, con un capital soCial de DOS .MUJADNES DE 

  

SUCRES.- DOS.- Mediante escriturs pública 

  

celebrada ante el Doctor Fabián Eguardo Solano 
a 

  

Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del Can fón 
  

Quito, ei día lunes veinte de julio de miT 7] 

( 
  

novecientos noventa? y ocho, e (inscrita en el 

  

Registro Mercantil el veinte y ocho de agóstá del, 

  

mil novecientos noventa y ocho, el señor MANUEL 
  

PATRICIO ALBUJA GUEVARA y su cányuge la señora 
  

GINNA MARGOTH CARDENAS, domiciliados en Quito, 
  

Distrito Metropolitano, cedieron y dieron en venta 
  

y perpetua enajenación la totalidad de sus 
  

participaciones que tenían fincados en la COMPAÑIA 
  

"PAMAUX INGENIEROS COMPAÑIA LIMITADA" y que 
  

ascienden a quinientas participaciones de un mil 
  

sucres cada uñas a favor de los socios señores: 
  

INGENIERO ULPIANO FERNANDO GUEVARA ARGUELLO en la 
  

cantidad de ciento sesenta y seis participaciones 
  

de un mil Ssucres cada una, INGENIERO FERNANDO 
  

MAURICIO GUEVARA SALAZAR en la cantidad de ciento 
  

sesenta y siete participaciones de un mil sucres 
  

cada una; Ys al señor XAVIER PATRICIO  — GUEVARA 
  

SALAZAR en la cantidad de ciento sesenta y siete 
  

participaciones de un mil sucres cada una, con lo 
  

cual el capital social quedó integrado de la 
  

siguiente forma: INGENIERO ULPIANO FERNANDO 
      GUEVARA ARGUELLO con (seiscientos sesenta y seis 
  

e
  



e
 

las
 

$ os, 

participaciiones * de un mil sucres cada unas 

  

INGENIERO FERNANDO MAURICIO. GUEVARA. SALALAR CON 

  

seiscientos sesenta y siete participaciones de Un 

  

3 mil sucres cada una; Ya señor XAVIER PATRICIO 

  

GUEVARA SALAZAR con seiscientos sesenta y siete 

  

participaciones de un mil sucres cada una.- i
i
 

e
d
 

  

TERCERA :2- AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 

  

E6) !FICACION DE — ESTATUTOS.- En la Junta General 
7) 
  

¡Eftraordinaria realizada el lunes veinte de 

  

  

poviembre del año dos mil, los socios de la 

  

COMPAÑIA  —"PAMAUX INGENIEROS COMPAÑIA LIMITADA", 

  

en sesión universal por unani dad resolvió 

  

aumentar el actual Capital Sop%1 de la Compañia 

  

de DOS MILLONES DE  SUCRES, Z£ la suma de TREINTA Y 

  

NUEVE —-MILLOMES QUINIENTOS MIL SUCRES, es decir, 
  

efectuar un aumento de Capital de TREINTA Y SIETE 

  

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, con lo cual se 

  

aia 
AG
AR
GR
Ud
A 

o o]
 

incremento las dos mil participaciones de un mil 

  

sSucres cada una a la cantidad de TREINTA Y NUEVE 
  

MIL QUINIENTAS participaciones de un mil sucyes 

20   

  

cada una. Además, resolvió convertir, 4 estas 

cantidades a d¿ilares según las normas existentes 

21 

  

en la materia, reformar el artículo quinto del 
  23 

estatuto social de la Compañia con el nuevo monto 
  3 24 

del Capital social y proceder a la codificación de 
  25 

los artículos restantes de acuerdo a la nueva 
  26 

numeración de la Ley de Compañias.- CUARTA:-   
  27   SUSCRIPCION Y PAGO:- El pago: de las TREINTA Y   
  28 

4 

do
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QUITO - ECUADOR 
SIETE MIL QUINIENTAS NUEVAS PARTICIRACIONES DE 

e foc. U 

  

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR correspondfentes al 

  

acordado aumento de capital fue Jfertizada de 

  

acuerdo con el detalle señalado en $1 Acta de 

  

sesión universal de la mencionada Junta General ] 

  

Extraordinaria de socios realizada el dia lune 

  

veinte de noviembre del año dos mil que se agrega 

  

a este instrumento público para que formen parté 

  

integrante del mMiSmO, en la cual consta / la 

  

Y 

resolución que se tomó para efectuar el aumento de 

  

Capital y pago de dichas participaciones con cargo 
  

a compensación de créditos y aportes en numerario 
  

de cada so6cio, valores que constituye el cien por 
  

ciento del aumento al momento de la suscripción.- 
  

QUINTA.- DECLARACIONES. - Con los antecedentes 
  

expuestos y en cumplimiento de lo resuelto por la 
  

antedicha Junta General Extraordinaria de Socios 
  

de la Compañia "PAMAUX INGENIEROS COMPAÑIA 
  

LIMITADA", el suscrito INGENIERO COMERCIAL  —ULPIANO 
  

FERNANDO GUEVARA ARGUELLO, a nombre y en 
  

representación de la mencionada compañia, en su 
  

calidad de Gerente General de la misma y como tal 
  

su representante legal, declara el aumento del 
  

capital social de la compañia "PAMAUX_- INGENIEROS 
  

COMPAÑIA LIMITADA", en la suma de FÉEINTA Y SIETE 
  

MILLONES QUINIENTOS MIL  —SUCRES oUUN “MIL QUINIENTOS 
  

DOLARES, com lo cual queda el capital social de la 
    compañia en TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS   
   



  

> Ie 
o 

MIL SUCRES, o UN MIL. QUINIENTOS ÁCHENTA DOLARES, 

  

  

que especifica el monto del capital socialjz y, 

  

elevamos a escritura pública, por medio de la 

  

presente, tal aumento de capital, reforma y 

  

codificación del estatuto social, de acuerdo con 

  

las cláusulas que anteceden y en los términos del 

  

acta de la sesión de la Junta Gensfal de socios ya 

reformamos el articulo quinto del estatuto soctiat > > 

  

Eferida del veinte de noviembr del año dos mil.- 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ajenas declara bajo juramento que el aumento de 

  

feapital en cuestión se encuentra integramente 

  

suscrito y pagada en el forma indicada en la 

  

cláusula anterior.- SEXTA.- NACIONAL IDAD.- Se deja 

  

constancia que los socios de la compañía INGENIERO 
  

ULPIANO FERNANDO GUEVARA ARGUELLO, INGENIERO 
  

FERNANDO MAURICIO  —GUEVARA SALAZAR y XAVIER 
  

PATRICIO  —GUEVAR SALAZAR, son de nacionalidad 
  

ecuatoriana. ÁEPTIMA.- HABILITANTES.- Para los 
  

efectos de la cláusula Quinta de este instrumento, 
  

inserte usted, señor Notario, en la escritura a 
  

otorgarse, el texto del acta de la sesión 
  

universal de Junta General Extraordinaria de 
  

Socios referida en la misma cláusula en la que se 
  

contienen las declaraciones anteriores, asi como 
  

el nombramiento que legitima su  intervención.- 
  

OCTAVA.-— AUTORIZACION LEGAL.- Queda autorizado el 
  

Doctor Lluis Efraín Redrován Zúñiga, abogado con 
    matricula profesional número quince cero cinco del 
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> U 

Colegio de Abogados de Quito oor 

  

  

cuantas gestiones sean necesarias parte la 

  

Superintendencia de Compañias y demás/ organismos 

  

competentes, a fin de cbtener el perfeccionamiento 

  

legal del presente acto societafio.- Agregue 

  

usted, señor Notario, todo lo deníás, que sea de 

  

estila para la plena validez de la escritura 

  

pública a otorgarse.- " (HASTA AQUI LA MINUTA).- 

  

El compareciente ratifica la minuta inserta, que 

  

se halla firmada por el Doctor bluis Efrain 

  

Redrován, Abogado con matrícula profesional número 

  

quince cero cinco, del Colegio de Abogados de 
  

Quito.- Fara el otorgamiento de la presente 
  

escritura se observaron los preceptos legales del 
  

caso y leida que le fue al compareciente por mí, 
  

el Notario, en unidad de acto, se rÁtifica y firma 
  

conmigo, de todo lo que doy tei-= Y 
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4 : NÓTARIO DECIMO 

Quito, 9 de junio de 1999 , QUITO - ECUADO? 

Señior Ing. 

Ulpiano Fernando Guevara Arguello 

PAMAUX INGENTEROS CIA. LTDA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Señor Ingeniero Ulpiano Fernando Guevara Arguello con CIL 1700594 30-0/(me es grato 
comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañia Pamaux Ingefiieros Cía. Ltda., 
en la sesión celebrada el día de hoy, a resuelto nombrar a usted como AÉERENTE 
GENERAL de la compañia, por el periodo de dos añíos. 

Gb - Enel ejercicio de sus funciones le corresponderá ser el representante legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía individual o conjuntamente con el Presidente, ADEMAS DE 

- TODAS LAS ARTRIBUCIONES CONSIGNADAS EN EL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

- 7 MISMA. 

Aprovecho la oportunidad para manifestarle mi mas sincera felicitación por tal designación 
y reiterarle mi sentimiento de consideración y estima. 

Se servirá consienar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del presente 
dlocumento. 

- 

Pamaux Ingenieros Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura publica otorgada ante el 
> Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 5 de mayo de 1997, aprobada mediante 

Resolución No 1127, e inscrita ep el Registro Mercantil el 19 de' mayo de 1997. 

ne E Alentamente, Ñ o : a 

  

4 Í o 

Ing. Mauricio Guevara 
PRESIDENTE 

Impuesto del contenido del nombramiento que antecede, en esta misina techa lo acepto.   
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Con esta fecha queda, ipsqrfo el presente : 

documento bajo el N*_Y Y. de Registro É 

de Nombramientos Tomo ____. XL. 7 

: Quito,a . 2 2JUNIG98 a 
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NOMBRES Y APELLIDOS: ULPIANO FERNANDO GUEVARA ARGUELLO 
FUNCION: GERENTE GENERAL REPRESENTANTE LEGAL 
FACULTADES DEL ESTATUTO SOCIAL: VIGESIMO SEPTIMO 
PERJODO: DOS AÑOS 
CEDULA DE IDENTIDAD: 170059430-0 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOFIOS DE LA 
COMPARSIA —"PAMAUX INGENIEROS COMPAÑIA LIMITADA" 
DIA LUNES 20 DE MOVIEMBRE DEL Añ0 DOS MIL. 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de 
de Pichincha. siendo las diez horas del 
noviembre del año dos mil, en la sede de 1 
INGENIEROS COMPAÑIA LIMITADA” ubicada en el /Edificio Lalama de 
la avenida La Frensa No. 2270, de est ciudad de Quito 
hallándose presente los señores: Ingeniero Ulpiano Fernand 
Guevara Arguello con 566 participaciones de un mil sucres cada 
una. el Ingeniero Fernando Mauricio Guevara Salazar con 667 
participaciones de un mil  sucres cada una y el señor Xavier 
Fatricio Guevare Salazar con 667 participaciones de un mil 
sucres Cada una, los cuales constituyen el 100% del capital 
suscrito y pagaúo de la compañía, se resuelve llevar a efecto, 
una junta general extraordinaria con el carácter de universal 
para tratar el aumento de capital, reforma y codificación 
estatutos coma únicos puntos de la misma. 

uito, provincia 

á lunes 20 de 

compañia "PAMAUX 

   

    

     

   

    

Actuendo como Fresigente de la Junta su titular el Ingeniero 

Fernando Mauricio Guevara Salazar y como Secretario el 
Ingeniero Ulpiano Fernando Guevara fÁrguello, Gerente General, 
se deja constancia que los presentes representan el 100% del 

capital suscrito y pagedo de la compañía, es decir constituyen 

el total de las 2000 perticipaciones de un mil sucres Cada 

Unas, cuyo valor asciende al monto de dos millones Sucres, y 

que de acuerdo “con «el artículo. décimo quinto del estatuto 

social y el artículo 213 de la Ley dé Compañias, se hallan 

plenamente facultados para llevar a “efecto una junta general 

extraordinaria ton el carácter de universal. 0% 
"e 

Bajo estas circunstancias, el Presidente .de da Junta declara 

legalmente instalada la sesión y solicita zal Secretario que 

proceda a dar lectura a las disposiciones legales que sobre el 

aumento de capital se hallan vigentes. El Secretario procede 

en tal sentido dejando constancia lo siguiente: il.- Que el 

iro. de septiembre: de. 1999, se publicó en el Registro Oficial 
Mo. 267 lel Decreto Ejecutiva. :No.+ 1214, por el cual se autoriza 

al señor Superintendente de Compañías a determinar el monto de 

Jos cepitales minimos de . las” . Cámpañias de responsabilidad 

limitada y anónimas; 2.- Que el jueves 16 de septiembre del 

mismo año, se publicó en el Registro Oficial No. 278, la 

resolución No. 9%.1.1.1.2.008, del señor  —Superintendente de 

Compañias mediante la cual se resuelve fijar en la cantidad 

de diez miliones de  sucres, como monto minimo el capital 

suscrito, para las Compañias de responsabilidad limitada. 

lgualmente se da lectura a la resolución No. SEB-SC-SRI-01, del 

señor superintendente de CompañiaS, publiceda en el Registro 

Oficial No. 57 del jueves 13 de abril del año dos mil, 

mediante la cual se pone eñ vigencia la norma ecuatoriana de 

contebilidad HEC No. 17” "conversión de estados financieros 

pera efectos de aplicar el esquema de dolarización. 

Acto seguido, el señor Presidente de la Compañia manifiesta 
que siendo el sumento de capital una obligación legal de la...  
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Zo. Compañia y debiendo además realizarse la conversión de los 

estados financieros de «sucres a U.S. dólares, es oportuno 

realizar un aumento de cepital acorde con el giro y desarrollo 

de los negocios de la compañia, retormar y codificar los 

estatutos con ocasión de esta oportunidad, por lo gue invita a 

los socios a resolver según el particular anotado, para lo 

cual pide que por secretaria se informe sobre el particular. 

Llueca de que por secretaría se dá a conocer que en los 

asientos contabies existe la cantidad U.S. 1.200 dólares para 

aumento de capital bajo el rubroz ” compensación de créditos ” 

y de que los socios han manifestado con anterioridad su deseo 

de aportar adicionalmente en  —hnumerario con U.S. 100 dólares 

cada uno, el Presidente pone a consideración de la junta la 

aprobación del aumento del capital en la cantidad de U.S. 

1.92  djares. con lo cual ei capital social de la compabia 

Fria a U.S. 1.580 dólares. aumento que €es aprobado por 

contintación. el Fresidente Je la Junta manifiesta que los 

.5. 1.300 dólares. provenientes del acordado aumento de 

de 37.500 nuevas aportaciones 

dólares Cada tina. les que 

prorrata de sus actuales p 

las mismas, como va Ss acordó, serán  —pagadas mediante 

compensación de créditos” que la compañia les debe, mas el 

aporte en numerario de U.S. 100 dólares por cada socio, y que 

sumadas a los 2. 000 existentes pasarian a 39,300 

participaciones. por lo que el nuevo cuadro de integración de 

perticipaciones quedaría de la siguiente forma: 
po » 

   

    

    

  

de cuatro (4) centavos de U.S. 

corresponderian a los socios a 

1i.- ing. UÚUlpiano Fernando  —Guevara Arguell con 666 

participaciones de U.S. 4 centavos de dolar cada una más 

12.506 nuevas participaciones de U.S. 4 centavos de dolar cada 

una, dan un total de ¡3.166 participaciones de 4 centavos de 

4.S. dólar cada Una. 

2.- ing. Fernendo Hauricio Guevara Salazar con 667 
perticipaciones de uU.5. 4 centavos de dálar cada una más 

2.300 nuevas participaciones de li.S. Y centavos de colar cada 

unes, dar tun total de 13.167 participaciones de 4 centavos de 

U.S. Dólar ceda unaz y. 

.— Senor Xavier Patricio Guevara Salazar con 667 

perticipaciones de U.S. 4 centavos de dólar cada una mas 

12.500 nuevas participaciones de U.S. 4 centavos de dólar cada 
una. dan un total de 13.167 participaciones de 4 centavos de 

u-S. Dóeler cada una. 

— 
3 

Con la indicación anterior, la Junta General, luego de conocer 

el nueva cuadro de integración del capital que corresponde a 

suz legitimos derechos de preferencia en la suscripción y pago 

de las mencionadas nuevas participaciones correpondientes al 

acordedo aumento de capital. resuelve reformar y codificar el 

oekothite social de la compañía en todos los artículos que deba 

enento ds cepital que consten en sucres. y 

capital. incrementar:an el número de aportaciones en el número - 

ticipaciones, por el hecho de que- 
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equivalentes en U.5. 

del estatuto social 

última codyYficación de 

Asi como 

compañia 

dólares, 

de 13 

en =us 

articulos 

convertirlos 

actualizar los 

   
       
   

    

   

con la nueva numeración constante en la ect 

la ey de compañias, en especial los siguientes: q9.- Y 

1.- El articulo quinto del estatuto social de Áa compañias, y 2 

1 futura diras: ARTICULO QUINTO.— CAFITAL SOCIAL.- El  ECapite 

Social de la Lompañia es de UN HIL. QUINIENTOS OCHENTA U.S. 

DOLARES (1,.S. 1.3904 cólares), dividido en  —treinta y nueve mil 

quinientas (37.506) participaciones sociales de cuatro (4) 

centavos de U.S. dúlar cada Uñas suscrito y pagado por los 

detalle constante en el 

capital, de este 

de acuerdo al 

integración del 

su totalidad, 

trigesame segundo, 

socios en 

artículo 

estetuto. 

Z.— El artículo sexto del estatuto secial de la compañia, 

el futura diráz ARTICULO >EXGO: — FARTICIPACIONES.- Todas 

certicipaciones gozarán de iguales derechos. For cada 

participeción de U.S. 4 centavos de dólar, el socio Atendrá 

derecho a un  votuo. los beneficios de la Compañia se 

repartirán a prorrata de la participación social pagada por. 

cada socio. 

3.7 En el cartaicuto octavo del estatuto social de la compañia: 

ión de perticipaciones, en vez de articulo 113 póngase 

"articulo 113%, 

4. En el artículo  décirso primero del estatuto social de la 

compañia: Close de Juntas, en vez de articulo 20 pángase 

*"artiíacido 113%. 

as En el articulo décimo segundo del estatuto social de la 

compeñia: Luger de reunión, en vez de artículo 280  —póúngase 

"articulo 238” 

6.- En el articulo décimo cuerto del estatuto social de la 

compañ-a: convocatorias especiales, en vez de artículo 22 

póngese "ertsicutu 213%. 

To En astaculo trigésimo segundo del estatito social de la 0] 
ei 

. 
- Compañia integración del  cepiteal dirás "ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO : INTESRACIOÓN DEL. CAFITAL.— El capital de UN MIL 

QUINIENTOS GOHENTA  U.S.DOLARES (U.S. 1.590 DOLARES? ha <ido 

suscrita y pegado en su totalidad, de acuerdo al siguiente 

detaile: 

Saco LAR. SUSCRITO CAF. FAGADO No. FART. 

0 ligiano buevara  5z26.ód dl. 226.64 dól. 13.166 de 0.04 dól. 

6) Fernando cuevara 3726.08 dnl. 326.68 dl. 3.167 de 0.04 dál. 

b kavier Guevara 3576.68 dóál. 226.68 dól. 13.167 de 0.04 dál. 

TOTAL 1.580.500 dél.1.580.00 dól. 139.500 de 0.04 dól. 

De corfourmidad con el cusdro anterior, los socios poseen las 

siguientes participaciones: El ingeniero Ulpiano Fernando 

LLE TL e (4 entavos 

A Dee oro 2. vaio toral de 5.6.5 dolares, 
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4 

él incenieroa Fernando Mauricio Guevara 

participaciones de cuatro (4) centavos de U.S. dólar cada un 

por +*el valor  totel 

centavos de ú.S. dol 

dúilares. 

Aprabados como han 

finaimente por una 

representante legal 

la correspondiente 

trámites legales a f 

cfal, refurma y Cc 

a sesión y contand 

par unanimidad y sit 

de conformidad con 

Ley de Compañias,. 

teral extraordinaria de socios a las 

vinitos de receso para la elaboracion del 

    Salazar 3. 16NKK0r 

de 526.68 dólares; y. el señor Xavier 
Fatricio Guevara salazar 13.167 participaciones de cuatro (4) 

ar cada Uha, por el val or total de izé.68 

sido el eumento de capital, la reforma y 

codificación del Estatuto Social de la 

términos antes expuestos, la Junta General 

nimidad, autorizar al 

de la Compañia para que, 

escritura pública y a 

Compañia, en los 

de Socios resuelve, 

Gerente General, 

proceda a otorgar 

realizar los demás + 

in de obtener su plena válidez, para que 

plenos efectos ios antedichos aumento de capital 
odificación de los estatutos sociales. No 

heYVierndo otro asunto que tratar se dá por 

o con la concurrencia 

con quienes +*e inició, <e dió lectura a la 

concluida lá Junta. - 
12H30, concediéndose 20 | d 

acta. Reinstalada . 
de todos-1los socios 

acta, aprobándosela'”. 
modificaciones, firmando para «coristancia - 

el art. 238 de la nueva Codificación de la 
el Ing. Fernando Maurici o Guevara Salazár, 

el Ing. Ulpiane Fernando Guevara Árguello en sus calidades de. 

socios Y de Pr 

respectivamente y el 

su calidad de socio. 

FO ——— Ah 

inc». Fernando MH. Gue 

FRESIDEMTE 

  

esidente Y Secretario de la Junta. 

señor Xavier Fatricio 

vara S.. ing. pi 

  

Guevara Salazar en 

   
ano F. Guevara Á.. 

GERENTE-SECRETARIO 

SE£ CFE



  

gó ante mí, Doctor EDUARDO ORQUERA ZARAGOSÍN,/ 

ES )JTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO; y, en fe de ello, 

Zo sonfiero esta TERCERA - COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a DIECISIETE -DE ENERO del año dos mil 

   

  

RAZON DE MARGINACION=:- Dando cumplimiento a lo ordenado 

por el señor Doctor Oswaldo Rojas, Intendente Jurídico de la Oficina 

Matriz de la Superintendencia de Compañías de Quito, mediante 

z Resolución No. 01.0.1J.0684 de 7 de Febrero del 2001, tomé nota de la 

dy Aprobación del Ausento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia “sPAMAUX INGENIEROS CIA. LTDA.=, contenida en la presente 

escritura.- Quito, 6 de Marzo del 2001.- SS    
Quito - Ecuador  



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota alo margen de — la matriz de Constitución de 

Compariía  "PARALUVX  TIMNGEMIEROS CTA. LTDA. y de fecha cinco de 

mayo de mil novecientos noventa y siete, El AUFENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS, celebrada ante el Motaria Décima del 

Cantón uito, Doctor Eduardo Orquera Zu de fecha diecisiete 

de Enero. de año dos mil uno, y resolución númera cera uno 

punto (E. punto JA punto. cero seis ocho. cuatro de La 

Superintendencia de Compaftrias de siete de — febrero del dos mil 

uno. En Buitos a dieciseis de Marzo del dos mil uno. 

  

q. 

  

Dr. FERMARMD 

MOTARTO VIGESIMO SEFTIMO DEL CARNTON QUITO 
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TERCERO de la citada jue e cónfo ¡cd 

  
  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01-Q-IJ- 
CERO SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE JURÍDICO 

DE LA OFICINA MATRIZ de 07 de Febrero del 2.001, bajo el número 997 del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1166 del Registro 

Mercantil de diez y nueve de Mayo de mil novecientos noventa y siete, a fs 1848 vta, Tomo 

128.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"PAMAUX INGENIEROS CIA. LTDA. *, otorgada el 17 de Enero del 2.001, ante el 
Notario DÉCIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. EDUARDO ORQUERA 

AO esla por seis meses, según lo ordena la Ley, 

o, a lo dispuesto en el Artículo 
A lo és golecido en el Decreto 733 de 

a fico 

    

     

      

   

    

        
   22 de agosto de 1975, , Pé E 
    

  

pue de Marzo del año    

   


